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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA NI 060 -JOJ^MPUTA
Quillabamba, 24 de enero de 2025

VISTOS:

La Resolución de Alcaldía N° 001-2025-MPLC/A. de fecha 02 de enero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que. el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305 -  “Ley de Reforma
Constitucional”, precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local. Tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley N° 29792 -  Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que la autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
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Que. el artículo 6o de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la Alcaldía es el órgano
del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asimismo
el numeral 06 del artículo 20° señala que son atribuciones del alcalde entre otros dictar decretos y resoluciones de alcaldía,
con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el numeral 20, del artículo 20° de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades establece que; son
funciones del Alcalde (...) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente
municipal; el referido texto se encuentra en concordancia con lo dispuesto en el artículo 27° de la citada Ley, la cual indica
que; La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del gerente municipal, funcionario de confianza
a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde. Finalmente, el tercer párrafo del artículo 39° señala
que; “Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas”;

Que. asimismo el numeral 85.1) y 85.3) del artículo 85° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General. Ley N° 27444. aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, estipula que la titularidad y
el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentran en otros órganos de la entidad,
siguiendo los criterios establecidos en la citada Ley. Asimismo, señala que a los órganos jerárquicamente dependientes se
les transfiere competencia para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades
administrativas que conciernan a sus intereses;

Que. el artículo 7o de la Ley N° 29230. Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participación
del Sector Privado, establece que las Entidades Públicas que realizan el proceso de selección de la Empresa Privada se
regirán por los principios de libre concurrencia, igualdad de trato, transparencia, competencia, eficacia y eficiencia enfoque
de gestión por resultados y responsabilidad presupuesta!;

Que, el numeral 30.1) y numeral 30.2) del artículo 30° del Reglamento de la Ley N° 29230. señala que el proceso
de selección de la Empresa Privada está a cargo de un Comité Especial conformado por tres (3) miembros, de los cuales
dos (2) deben contar con conocimiento técnico en el objeto del proceso de selección. El comité especial es designado
dentro de los dos (2) días siguientes a la aprobación de la lista de priorización por parte del titular de la entidad o
a quien este delegue;

Que. la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública señala como principio fundamental la orientación
a la ciudadanía, es en este marco que la mejora de la atención a la ciudadanía, debe primar en la actuación del Estado, en
especial en los gobiernos locales, por lo que se debe reforzar la capacidad de gestión de los órganos desconcentrados,
mediante la transferencia de atribuciones, competencias y funciones con el objeto de que un mayor número de órganos
puedan atender, tramitar y resolver las cuestiones que les sean sometidas por los ciudadanos a través de la desconcentración
de la facultad de resolver los recursos impugnativos que desempeña el Titular de la Entidad, a las autoridades
jerárquicamente inferiores, excepto los actos administrativos que son indelegables por mandato imperativo de la Ley;

Que. mediante Resolución de Alcaldía N° 001-2025-MPLC/A. de fecha 02 de enero de 2025. se ha Designado al
Mag. LEONIDAS HERRERA PAULLO como Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial La Convención;
asimismo, se delegó facultades y atribuciones administrativas;

Que, en ese sentido, teniendo en cuenta que la actual Gestión Municipal se ha trazado como objetivo el dotar de
mayor celeridad a la tramitación de los procedimientos administrativos, teniendo en cuenta, además la agenda del Titular
de la Entidad, es que resulta necesario ampliar las facultades delegadas al Gerente Municipal Mag. LEONIDAS
HERRERA PAULLO;
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Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20. Inc. 6) y 20) de la Ley
Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO. -  AMPLIAR, la Delegación de Facultades en materia de inversión, al Gerente Municipal
de la Municipalidad Provincial La Convención, en:

Designar y/o conformar Comités Especiales encargados de organizar y conducir el proceso de selección y
supervisión de la Empresa Privada que financiarán y ejecutarán los proyectos priorizados. conforme lo
establecido en la Ley N° 29230, “Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participación del
Sector Privado”, y su Reglamento.

ARTÍCULO SEGUNDO.-DISPONER que la Gerencia Municipal CUMPLA con informar al Despacho de Alcaldía,
respeto a las resoluciones y actos administrativos emitidos como consecuencia de la presente resolución sobre ampliación
de delegación de facultades.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al Gerente Municipal, y hacerla extensiva a los
diferentes estamentos de la Municipalidad para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la publicación
de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web de la Municipalidad (https://v\ w\v.gob.pe/munilaconvencion).y en
el Portal de Transparencia de la entidad.
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.


